
 

 I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN 

A. DISPOSICIONES GENERALES 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
 

ORDEN EDU/1035/2014, de 2 de diciembre, por la que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas dirigidas a la adquisición de dispositivos digitales 
(tablets) para su utilización por el alumnado que curse Educación Primaria y 
Educación Secundaria Obligatoria en centros docentes de la Comunidad de 

Castilla y León. 
 
 
 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, recoge en su artículo 1 
entre sus principios inspiradores, la calidad de la educación para todo el 
alumnado, independientemente de sus condiciones y circunstancias y el 
fomento y la promoción de la innovación educativa. 
Siguiendo estos principios, la Consejería de Educación contempla la mejora de 
la calidad de la enseñanza como objetivo fundamental de la acción educativa, 
con el fin último de mejorar las competencias de todo su alumnado mediante 
una mayor eficiencia en la utilización de los recursos, teniendo siempre en 
cuenta que nos encontramos en una sociedad en la que las denominadas 
Tecnologías de la Información están configurando grandes cambios. 
En la moderna y cambiante sociedad, es necesario que un sistema educativo 
equitativo y de calidad esté capacitado y dé respuestas innovadoras a la 
incorporación de los alumnos a las dinámicas del conocimiento que están 
surgiendo. Por ello, los sistemas educativos están evolucionando para poder 
aprovechar los beneficios que ofrece el uso de dispositivos móviles en las aulas 
buscando fórmulas que permitan hacer uso de estas tecnologías. 
Su utilización didáctica permite ampliar el concepto de aula, extendiendo las 
tareas educativas más allá de su espacio físico y horario tradicionales, 
posibilitando conectividad a cualquier hora y en cualquier lugar, llegando así a 
ser un elemento que propicia el trabajo colaborativo y aumenta la participación 
y motivación del alumno hacia su propio aprendizaje. 
No ajena a esta dinámica, la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora 
de la calidad educativa, asume de forma decidida que las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación son una pieza fundamental para producir el cambio 
metodológico que lleve a conseguir el objetivo de mejora de la calidad educativa, y que 
el uso responsable y ordenado de estas nuevas tecnologías por parte del alumnado 
debe estar presente en todo el sistema educativo. En el nuevo artículo 111 bis 
introducido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, se establece que se promoverá 
el uso, por parte de las Administraciones educativas y los equipos directivos de los 
centros, de las Tecnologías de la Información y la Comunicación en el aula, como 
medio didáctico apropiado y valioso para llevar a cabo las tareas de enseñanza y 
aprendizaje. En este contexto, se considera que los procesos de innovación educativa 

deben aprovechar al máximo las oportunidades que el uso de las nuevas 
tecnologías ofrecen en el acceso a la información y al conocimiento, de manera 
que la innovación en la metodología de enseñanza y en el proceso de 
aprendizaje contribuya a la formación de alumnos preparados para afrontar los 



retos que demanda la sociedad digital y utilizar sus habilidades para participar 
en ella de una manera activa. Así, la modernización del sistema a través de la 
implementación de las tecnologías de la información y la comunicación en el 
ámbito educativo, está suponiendo un salto cualitativo en el modelo, pues el 
fomento de su uso aplicado a los procesos de enseñanza y aprendizaje 
representa un enfoque integrador de la escuela en la sociedad digital de 
nuestros días. 
Sin embargo no hay que olvidar que la aplicación y el aprovechamiento de 
estas nuevas tecnologías exigen contar con un equipamiento que lo haga 
posible. Cada vez es más palpable la incorporación de las tecnologías de la 
información y la comunicación al ámbito escolar donde ya existen cantidad y 
variedad de contenidos educativos en formato digital que pueden ponerse a 
disposición de la comunidad educativa. Paralelamente, a través de diferentes 
iniciativas institucionales y del Plan Director de las tecnologías de la 
información y la comunicación de la Consejería de Educación, se ha mejorado 
sustancialmente la red de comunicaciones en los centros, iniciando la puesta 
en marcha de este nuevo proyecto que se materializará en la creación de una 
amplia plataforma de recursos digitales a disposición de los centros, que 
contarán con una importante herramienta para el impulso de nuevas 
metodologías enseñanza. 
Pero para la puesta en marcha del modelo no solo el equipamiento de los 
centros juega un papel fundamental, sino también el del alumnado, ya que es 
condición necesaria, para acceder a los recursos en red, que los usuarios del 
sistema estén provistos de un dispositivo digital con las características 
necesarias para permitir este acceso en condiciones óptimas. 
Conscientes de que el entorno socioeconómico de las familias no debe limitar 
el acceso a la enseñanza y la calidad de esta, y del papel clave que la 
administración tiene como organizadora del nuevo sistema de recursos, la 
Consejería de Educación pretende facilitar la adquisición de estos dispositivos 
mediante la creación, con carácter experimental, de una nueva línea de ayudas 
con el fin de compensar los gastos por ello ocasionados, en aras a promover la 
equidad y la igualdad de oportunidades y siempre dentro de las 
disponibilidades presupuestarias de esta comunidad autónoma. 
La presente norma recoge las previsiones establecidas en el artículo 20 de la 
Ley 4/2012, de 16 de julio, de Medidas Financieras y Administrativas, que 
atendiendo a la mayor racionalización y sostenimiento del gasto público, 
establece que las subvenciones, ayudas, prestaciones, becas, beneficios 
tributarios, y en general cualquier tipo de beneficio o aportación, de contenido 
económico o material, se determinen teniendo en cuenta la capacidad 
económica de las personas físicas destinatarias. 
En esta línea de ayudas se contempla también lo establecido en la disposición 
final tercera de la citada ley, que modifica el artículo 37 de la Ley 1/2007, de 7 
de marzo, de Medidas de Apoyo a las Familias de la Comunidad de Castilla y 
León en el sentido de condicionar los beneficios que les otorgue la Junta de 
Castilla y León al cumplimiento de determinados requisitos entre los que 
estará, en todo caso, la capacidad económica de la unidad familiar beneficiaria. 
También se otorga una especial atención a los colectivos que por sus 
circunstancias personales y familiares, pueden necesitar un mayor apoyo 
económico, mediante la aplicación de coeficientes correctores de la renta de la 
unidad familiar, aplicables a las familias numerosas, a las que se encuentren 



situaciones socioeconómicas desfavorables, a aquellas en las que alguno de 
sus miembros cuente con algún tipo de discapacidad, o bien sea víctima de la 
violencia de género o víctima de terrorismo, favoreciendo de esta manera la 
concesión de las ayudas a las familias con mayores dificultades económicas. 
 
En su virtud, de conformidad con lo establecido en los artículos 9.2 y 17 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 
6 y 7.1 de la Ley 5/2008, de 25 de septiembre, de Subvenciones de Castilla y 
León, y en ejercicio de las atribuciones que confiere la Ley 3/2001, de 3 de 
julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, 
previo dictamen del Consejo Escolar de Castilla y León 
 
 

… 
 
Artículo 3. Cuantía de las ayudas, requisitos y criterios de concesión. 
 

… 
 
6. La renta per cápita, calculada de acuerdo con lo establecido en el apartado 4, se 
dividirá por un coeficiente de entre 1,1 y 1,5, a determinar en cada convocatoria, al 
objeto de favorecer la concesión de ayudas, en los siguientes supuestos: 
 

… 
 
c) Reconocimiento como víctimas de violencia de género o como víctimas de actos de 
terrorismo, de alguno de los miembros de la unidad familiar. 


